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Al Señor 

Intendente Municipal 

DRZJOrIGE E.YOUNG 

SU DESPACHO .-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la 0 ■01NANZA-- 
que este n.Cuerpo aprobó por unanimidad on la Séptima Sesión Ordir 

ria realizada el dfe 18 de Septiembre del cte.año.al  considerar el 
Expediente: D-180-87 O.E.eleva Expte.V-54-87 VECINOS OL C/MON ,ZOL-- 
ENTRE RIVADAVIA Y MONTEAGUDO Sol.autorización p/llevar a cabo obra 

de Pavimentación.- 
Sancionándose la siguiente: 

O ilIOLNANZA:  

ARTICULO 1°-  Reconócese el ente vecinal constituido bajo la denomi 
  nación de:"CONSORCIO NO-CONSTRUCCION OBWA DE PAV1MEN 
TACION EN CALLE MONROE Una i:IVADAVIA Y MONTEAGUDO",e1 cual queda 
r4 integrado ?or las personas y on la forma quo a continuación se-
consigna: 

Presidente: MIGUEL ANGEL MICAS 
Secretario: ABEL ROGELIO ALBERTI 
Tesorero : MARCOS GOMEZ 
Vocales 	: EMPER A.BERMAL Y L1110 i:.DIAZ 

kUICULO 2°-  Declárase de utilidad pdblice y do pago obligatorio p 
  ra los propietarios y/o poseedores a titulo de dueño-
de los inmuebles beneficiados por la realización de la obra referi 
da ea ol articulo anterior.. 

A.‹TICULO 3°-  El consorcio do marras.s6lo podrá encarar los trabajo 
  descriptos edobiendo allanarse a las prescripciones qu 
sobre el particular precoptóa la Ordenanza General U! 165 (de Obra 
Pdblicas).- 

A.:TICULO 4°  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a aus efectos.- 

daga propicia la oportunidad para so 

I udar1 o atentamente.- 
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